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PRESENTE..

La Diputada MARTHA ALICIA MEZA OneCÓN del Partido Verde Ecologista de
México, así como los demás Diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario lnstitucional, Diputados del Partido Nueva Alianza y Partido del
Trabajo integrantes de esta Quincuagésima Octava Legislatura del Periodo
Constitucional 2015-2018 de! H. Congreso del Estado de Colima, con fundamento
en el artículo 37 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Colima; en los diversos 22 fracción l, 83 fracción I y 84 fracción ll de !a Ley

Orgánica de! Poder Legislativo del Estado de Colima, así como los artículos 122 y

129 de su Reglamento; sometemos a la consideración de esta Honorable
Asamblea, una iniciativa de Decreto por el cual se adicionan los incisos j), k) y l) al

artículo 2o de la Ley de Estímulo y Fomento a! Deporte y la Cultura Física;

iniciativa que se presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente iniciativa tiene como fin preponderante la salvaguarda y protección de

los derechos de las personas discapacitadas que han hecho del deporte una
práctica constante, a fin de que puedan tener acceso a todas las oportunidades en

el entorno social, personaly ambientaldentro del área deldeporte.

Al conceder un derecho que diera acceso a las personas con discapacidad para

intervenir en actividades deportivas, se abrió la posibilidad para que pudieran

desarrollarse en diversas áreas, desde la práctica de esta actividad como parte

cotidiana de la vida hasta su intervención en actividades de alto rendimiento.
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Lo anterior permitió el desarrollo y especialización de disciplinas de reciente
creación dentro de las ciencias del deporte, que dieran especial atenciÓn a las
personas con discapacidad dentro de esta área, siendo la Actividad Física

Adaptada (AFA).

Por "Actividad Física Adaptada" (AFA), se entiende todo movimiento, actividad
física y deporte en los que se pone especial énfasis en los intereses Y

capacidades de las personas con condiciones limitantes, como discapacidad,
problemas de salud o personas mayores.

Como parte de lo anterior, encontramos que las AFA son un cuerpo de

conocimientos interdisciplinario dedicado a la identificación y solución de las

diferencias individuales en actividades físicas, adecuándolos al contexto en el que

se desarrollan. Ya que comprende una provisión de servicios y un campo
académico de estudio que se basa en una actitud de aceptación de las diferencias
individuales, la defensa del acceso a un estilo de vida activo y al deporte,
promocionando la innovación y cooperación para ofertar programas y sistemas de

auto superaciÓn.

En este contexto, la AFA como parte de la ciencia del deporte, tiene dentro de su

estudio al deporte adaptado, entendiéndose como aquella modalidad deportiva
que se adapta al colectivo de personas con discapacidad o condición especial de

salud, ya sea porque se han realizado una serie de adaptaciones ylo
modificaciones para facilitar la práctica de aquéllos, o porque la propia estructura

del deporte permite su Práctica.

En consecuencia, el deporte adaptado permite en la práctica del mismo, ya sea de

manera cotidiana o de competencia, se procuré la adaptación del deporte a la
discapacidad de la persona que desea realizar alguna actividad física, y que la
participación se base en el rendimiento y desarrollo de la habilidad.
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Por su parte, México ha reconocido el derecho de todas las personas para

participar en actividades deportivas, ya sea como recreación o como deporte de

alto rendimiento, considerando primordialmente la igualdad de condiciones para su

desarrollo de acuerdo a sus condiciones.

sin embargo, en materia de discapacidad dentro del deporte, la Ley de Estímulo y

Fomento al Deporte y la cultura Física, retoma algunos elementos importantes de

la convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la carta
lnternacional de la Educación Física y el Deporte, al reconocer, entre otros, sus

derechos para participar en ¡gualdad de condiciones en actividades deportivas y

recreativas específicas de acuerdo a sus condiciones, asegurando en todo

momento el acceso a instalaciones.

Por otro lado, no considera los conceptos de deporte adaptado y accesibilidad

desde el punto de vista universal, términos que son mecanismos legales

necesarios para identificar plenamente el reconocimiento y el derecho que tienen

todas las personas con discapacidad para desarrollarse en igualdad de

condiciones y poder estar en condiciones y ambientes adecuados que conkibuyan
al perfeccionamiento de sus habilidades, destrezas y actitudes en materia de

deporte.

El termino deporte adaptado se refiere a todas las actividades dedicadas a la
educación, práctica, promoción, y adminiskación deportiva realizada con atletas

de alguna discaPacidad.

Al incluir el termino de deporte adaptado, se comprenderá, todos los tipos de

discapacidades que se encuentran reguladas por los organismos internacionales

correipondientes y sus reglamentos deportivos para su práctica a nivel de

competenc¡a; por lo que es conveniente considerar las necesidades de

partitipación de los deportistas que presentan discapacidades físicas,

intetectuales, mentales auditivas visuales, motrices y sensoriales'
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Por otro lado, también es incluir el concepto de la accesibilidad desde el punto de

vista universal, a fin de relacionarlo con el conjunto de características que debe

disponer un entorno urbano, edificación, instalación deportiva, producto, servicio o

medio de comunicación para ser utilizado en condiciones de comodidad,

seguridad, igualdad y autonomía; propuesta que no solo beneficiara a todas las

personas que han encontrado en el deporte una forma de vida, sino que

contribuirá en mayor medida en el derecho de las personas que cuenten con

alguna discapacidad.

Lo anterior hará posible que en el diseño de las redes de infraestructura deportiva

del país y en la elaboración de herramientas de planeación de las mismas, se

contemplen todos los espacios adecuados y los implementos necesarios que les

permitan tener acceso a los espacios que permitan desarrollar a todas las

personas que practican algún deporte sus habilidades, destrezas y capacidades

en materia de dePorte.

En este sentido, elevar a rango de ley los conceptos de accesibilidad universal y

deporte adaptado , e integrar el concepto de persona con discapacidad , dando

reconocimiento a su jerarquía, se justifica, ya que en la práctica son utilizados en

los documentos que contienen las normas específicas de los programas, planes,

reglamentos y acuerdos desarrollados por el gobierno federal y la ComisiÓn

Nácional de Cultura Física y Deporte, así como de las federaciones que los

representan, y como una forma de armonizar la Ley de Estímulo y Fomento al

Deporte y la Cultura Física con la Ley General para la lnclusión de las Personas

con Discapacidad.

Lo anterior, a fin de que la ley que regula la materia del deporte en nuestro Estado

esté en armonía con los tratados internacionales, y a su vez, exista una

correlación con la legislación existente en materia de discapacidad y lrt
instituciones encargadás de dar cumplimiento a la ley en beneficio de los

deportistas con discaPacidad.
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En consecuencia, se requiere que el deporte y el derecho para personas con

discapacidad sean respaldados por un ordenamiento legal uniforme, que se

encuentre en concordancia con todos los documentos y actos que deriven de la
ley. Por lo tanto, es de interés que estos conceptos formen parte de las

definiciones legales de la Ley de Estímulo y Fomento al Deporte y la Cultura

Física, ya que podrán ser utilizados de manera precisa, clara y concisa en todo

tipo de actos, planes, programas, reglamentos, circulares y demás documentos
que deriven de la leY en comento.

Una sociedad culturalmente desarrollada tendrá una mayor capacidad para

entender su entorno y estará mejor capacitada para identificar oportunidades de

desarrollo. Hagamos de la discriminación un mito y de la ley una realidad

incluyente, accesible y compartida.

Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el

orden constitucional y legal vigente sometemos a consideración de esta

soberanía, la siguiente iniciativa de:

DECRETO

úru¡co.- sE ADtctoNAN Los rNclsos J), K) Y L) AL ARTícuLo 2o DE LA LEY

DE EST¡MULo Y FoMENTo AL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA, PARA

QUEDAR COMO SIGUE:

ARTICULO 2o.- ...

a).- a la i).- . ...

j).- persona con Discapacidad. Toda persona que por razón congénita o
ádquirida presenta una o más deficiencias de carácter fisico, mental,

intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar
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con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión
plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

k).- Deporte adaptado. Aquel deporte que está convenido como un sistema
institucionalizado, regulado por los organismos internacionales
correspondientes y sus reglamentos deportivos para su práctica,
considerando las necesidades de participación de los deportistas que

presentan discapacidades fsicas, intelectuales, mentales auditivas visuales,
motrices y sensoriales.

l).- Accesibilidad universal. Es el conjunto de características que debe
disponer un entorno urbano, edificación, instalación deportiva, producto,
servicio o medio de comunicación, concebido como un derecho para ser
utilizado en condiciones de comodidad, seguridad, igualdad y autonomía por
todas las personas, incluyendo el derecho de las personas con
discapacidades.

TRANSITORIOS

úN¡CO.- El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Los Diputado/as que suscriben, con fundamento en el artÍculo 92 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo solicitamos que la presente lniciativa se someta a

su discusión y aprobación, en su caso, en el plazo indicado por la ley.

ATENTAMENTE

COLIMA, COLIMA A 20 DE JUNIO DE 2017
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LA DrpurADA DEL pARTtDo vERDE EcoLoctsrA DE lvtÉxlco, tos
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUGIONARIO INSTITUG¡ONAL, DIPUTADOS DEL PARTIDO NUEVA

MARTHA AL¡CIA I,IIEZA OREGON
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